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Punto 7 b de la agenda. 

Intervención esefe tópor el International Iridian Trcaty Counci l . v.- ¿ M T Í - t.V D¿ > 

Sr. presidente, el Consejo Internacional de Tratados Indios esta sumamente 
preocupado por la situación existente del Fondo de contribuciones Voluntarias para 
las Poblaciones indígenas y quisiéramos hacer recordar a los distinguidos 
representantes de ios Estados, a las agencias de las Naciones Unidas y a los delegados 
de los Pueblos Indígenas la importancia del mantenimiento del Grupo de Trabajo 
sobre las Poblaciones Indígenas y del apoyo imperante al fondo voluntario. 

El Grupo de Trabajo sobre las Poblaciones Indígenas es una instancia que ha 
conducido estudios sobre la extrema marginalización y opresión de los Pueblos 
Indígenas en cada uno de nuestros países. Les hacemos recordar que ios pueblos 
indígenas enfrentamos el inmediato desaparición de nuestros pueblos. De está manera, 
el Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas sigue observando los desarrollos de 
los eventos dentro del campo de los derechos humanos y proponiendo nuevas normas 
de derechos humanos sobre los derechos de los Pueblos indígenas. De igual manera, 
de revisar los acontecimientos relativos a la promoción y protección de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de los pueblos indígenas, y dar especial 
atención a la evolución de normas internacionales relativas a los derechos de los 
Pueblos Indígenas, 

Sr. Presidente, es importante tener en cuenta que hoy dia los Pueblos indígenas son 
objeto de un numero cada vez mayor de actividades normativas y de ejecución en el 
campo de derechos humanos. Basados en estos, es muy importante considerar que el 
Grupo de Trabajo sobre las Poblaciones Indígenas sea mantenido para continuar con 
su mandato y que continué desarrollando nuevas normas relacionados a los Pueblos 
Indígenas. 

Los Pueblos indígenas consideramos al Grupo de Trabajo sobre las Poblaciones 
Indígenas como un foro internacional de Pueblos Indígenas donde sus representantes 
tienen la oportunidad de expresar sus quejas y de denunciar asuntos que enfrentan sus 
pueblos. De esta manera, nuestros Pueblos han educado al sistema de las Naciones 
Llmdas sobre sus problemas actuales, que sirven como base para los estudios del 
Grupo de Trabajo. De igual manera, el Grupo de Trabajo ha servido como un 
organismo de desarrollar y educar a muchos representantes de las organizaciones 
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indígenas atraves de los años para poder participar efectivamente dentro del sistema 
de las Naciones Unidas. 

No debemos de olvidar que el Grupo de Trabajo sobre las Poblaciones Indígenas es el 
principal foro donde revisa y controla los derechos indígenas y ha hecho posible 
importantes logros como la elaboración de una declaración de los derechos de los 
pueblos indígenas. De está manera, los pueblos indígenas vemos al Grupo de Trabajo 
sobre Poblaciones Indígenas como un organismo complementaria y colaborativa entre 
los otros mecanismos existentes a beneficio de los Pueblos Indígenas. 

De esta manera, los pueblos indígenas solicitamos a los Estados que continúen 
apoyando firmemente con sus contribuciones al Fondo de Contribuciones Voluntarías 
para las Poblaciones Indígenas ya que con esto fortalecería al mismo grupo de trabajo 
sobre las Poblaciones Indígenas. 

Finalmente, Sr. Presidente, mi delegación el Consejo Internacional de Tratados Indios 
pide a los Estados que considere apoyar y fortalecer la continua contribución del 
Grupo de Trabajo sobre las Poblaciones Indígenas al reconocimiento de los derechos 
de los Pueblos Indígenas. 

Gracias Sr. Presidente. 


